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Resumen 

 

La presente investigación titulada “Los derechos laborales de los trabajadores bajo 

el régimen laboral especial mype - Lima 2020”, fue elaborado para la obtención del 

título profesional de abogado, la cual se cual identificó la problemática en referencia 

a los derechos laborales. 

De igual forma, tiene como objetivo determinar de qué manera se evidencia la 

desigualdad en los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral 

especial mype. En relación a la metodología, esta investigación es de enfoque 

cualitativo, teniendo como tipo de investigación básica y el diseño que presenta es 

la teoría fundamentada, por ultimo como técnica e instrumento de recolección de 

datos se utilizó la entrevista – guía de entrevista y la guía de análisis documental. 

Luego de un análisis documental se obtiene como resultados que el régimen mype 

no cumplió con su objetivo para la cual fue creada debido a que sigue existiendo 

informalidad y que dentro de ello el trabajador no es bien remunerado.  

Finalmente, de lo investigado se concluye que existe desigualdad en los derechos 

laborales de los trabajadores bajo este régimen especial, bajo la vulneración del 

principio de igualdad. 

  

Palabras Claves: Derechos laborales, régimen laboral especial mype, 

desigualdad, trabajador.  
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Abstract 

 

This research entitled “The labor rights of workers under the special labor regime 

mype – Lima 2020”, was prepared to obtain the professional title of lawyer, whitch 

identified the problem in reference to labor rights. 

Likewise, it aims to determine how inequality in the labor rights of workers under the 

special mype labor regime is evident. In relation to the methodology, this research 

has a qualitative approach, having as a type of basic research and the design it 

presents is grounded theory, finally, as a technique and data collection instrument, 

the interview – interview guide was used. 

After a documentary analysis, the results are obtained that the mype regime did not 

fulfill its objective for which it was created because there continues to be informality 

and that within this the worker is not well paid. 

Finally, from what was investigates, it is concluded that there is inequality in the 

labor rights of workers under this special regime, under the violation of the principle 

of equality. 

 

Keywords: labor rights, mype special labor regime, inequality, wworker. 
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I. INTRODUCCIÓN.- respecto a la realidad problemática, se señaló la importancia 

que hoy en día se debió tener en cuenta en relación a los derechos laborales que 

tiene todo trabajador y a su vez el reconocimiento que le da nuestro sistema jurídico, 

es por eso que en la actualidad, nos encontramos en un panorama donde si bien 

es cierto nuestra Constitución vigente regula el derecho al trabajo y sus 

modalidades, jornada y descanso, participación de los trabajadores, protección al 

despido arbitrario y reconoce el derecho de sindicalización, negociación colectiva y 

huelgas, entendiéndose así que la protección de los derechos de aquellos 

trabajadores sea individual o colectiva se encuentran determinados, sin embargo, 

la realidad que se refleja en cada uno de los trabajadores, muchas veces genera 

que su reclamo sea de manera judicial, quedando el trabajador en un estado de 

vulnerabilidad, siendo esto, uno de los tantos ejemplos que se ven reflejados en la 

realidad, pero que sucede si mediante una normativa promovido por el estado (que 

busca ponerle fin a la informalidad), crea un régimen especial en la actividad 

privada dirigido a la mype introduciendo quizá un trato diferenciado en cuanto a los 

beneficios laborales para los trabajadores existiendo una gran diferencia entre un 

trabajador que goce de todos los derechos y beneficios reconocidos por nuestra 

Constitución y la ley, a comparación de un trabajador que bajo un régimen especial 

no puede gozar de estos derechos y beneficios laborales, existiría justificación o 

motivo alguno del porque se hace una diferencia entre estos trabajadores y esto 

acarrea a que si un trabajador se esfuerza por cumplir sus horarios de trabajo, no 

faltar, y realizar las labores encomendadas, debería de acceder al mismo goce y 

tener los beneficios laborales que cualquier otro trabajador. 

Al mencionar la entrada en vigencia de la ley, se hizo referencia a la Ley mype 

Nª 28015, vigente a partir del año 2003, este cuerpo normativo será visto y 

desmenuzado en el presente trabajo, conforme vaya avanzando su desarrollo, 

teniendo en cuenta que esta ley ha tenido ciertas modificaciones hoy en día. 

Por lo mencionado líneas arriba, fue de suma importancia para la presente 

investigación plantear la formulación del problema. Es por ello, que en cuento a 

la formulación del problema general debemos preguntarnos ¿De qué manera se 

evidencia la desigualdad de los derechos laborales en los trabajadores bajo el 

régimen laboral especial mype en la ciudad de Lima, año 2020?  De igual forma 
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tenemos como problema específico 1, ¿De qué forma la creación de la mype 

vulnera los derechos laborales de los trabajadores bajo este régimen especial? y 

como problema específico 2, ¿De qué forma los derechos laborales que regula la 

mype contravienen los principios de nuestra Constitución? 

Es de suma importancia indicar que la presente investigación tuvo una 

justificación y esta posee un enfoque teórico, por lo que mediante ella, se 

obtuvieron respuestas y resultados que constituyeron un aporte teórico de suma 

importancia, en base a lo que se desarrolló en esta investigación respecto a la 

desigualdad que hasta la actualidad existe cuando se habla de este régimen laboral 

especial mype, se tuvo los recursos suficientes para lograr un cambio importante y 

lograr conceptos relacionados con las categorías y subcategorías de estudio. 

De igual forma se justificó desde un enfoque práctico, debido a que se realizó 

para demostrar los efectos jurídicos que generó la desigualdad de los derechos 

laborales en los trabajadores bajo el régimen laboral especial y con ello tener ciertas 

consideraciones en cuanto a la regulación del régimen laboral especial mype, 

logrando que los trabajadores bajo este régimen puedan acceder por lo menos a 

recibir gratificaciones y compensación por tiempo de servicio para trabajadores de 

micro empresa y para la pequeña empresa como parte de sus beneficios laborales. 

Por último, respecto a la justificación desde un enfoque metodológico, la 

investigación presentó el planteamiento de que a los trabajadores de la micro 

empresa puedan acceder y recibir gratificaciones y compensación por tiempo de 

servicio, así mismo los trabajadores de la pequeña empresa gocen a plenitud de 

los mencionados beneficios laborales, cierta consideración normativa que 

finalmente nos dio como resultado un instrumento de aporte que podrá ser 

empleado en futuras investigaciones. 

Es por eso que en cuanto a los objetivos del presente trabajo de investigación, 

se tuvo como objetivo general: Determinar de qué manera se evidencia la 

desigualdad en los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral 

especial mype – Lima 2020. 

De igual forma como objetivo específico 1: Determinar el recorte y la reducción 

de los beneficios laborales en los trabajadores bajo este régimen laboral especial. 
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Objetivo específico 2: Determinar la desigualdad respecto a los derechos 

laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral especial mype en el año 2020. 

En base a los objetivos planteados en la presente investigación se han desarrollado 

supuestos jurídicos, que serán respuestas futuras a los que queremos llegar 

mediante el desarrollo de esta investigación. Como supuesto jurídico general: La 

normativa que regula el régimen laboral especial hace ciertas diferencias, mientras 

que por un lado recorta derechos laborales para los trabajadores de la micro-

empresa, por otro lado los derechos laborales de los trabajadores de la pequeña 

empresa son reducidos por la mitad. Como supuesto jurídico especifico 1: El 

estado crea este régimen especial con incentivos de reducción de costos laborales 

para reducir la informalidad. Finalmente, como supuesto jurídico especifico 2: El 

régimen laboral especial mype vulnera los derechos laborales de los trabajadores 

de este régimen. 
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II. MARCO TEÓRICO.- Cabe mencionar que, es de suma importancia identificar 

los antecedentes en el ámbito nacional e internacional, ya que esto nos permitirá 

acercarnos al objetivo que se busca mediante este trabajo de investigación, 

además que nos permite complementar el contenido de la presente. Dentro del 

marco teórico se encontrarán las teorías explicativas o sistemas de ideas que 

servirán como herramienta para quien investiga (Ramos Núñez, 2008).  Es por ello 

que en el ámbito internacional Castillo, D., Reyes, J. & Vásquez, Edgar (2019) en 

su revista indexada “Killkana Sociales” con su artículo científico “Labor satisfaction 

in microenterprises producing dairy derivatives of Cañar Canton”, resalta la 

importancia sobre cómo se encuentra la satisfacción laboral de sus trabajadores 

para el rendimiento empresarial, llegando a concluir que la mayoría de sus 

trabajadores tienen un alto nivel de satisfacción pero a su vez estos trabajadores 

manifiestan la necesidad de que estas empresas revisen la parte de beneficios 

sociales, sobre todo la remuneración esperando consigo posibles mejoras. 

De igual forma en ámbito nacional  se observa que, Gaona (2016) en su 

investigación titulada “Contrato suscrito bajo el Régimen Mype y la afectación del 

Derecho a la Igualdad ante la Ley en la Cuidad de Tarapoto, año 2014”, presentada 

para obtener el título de abogado por la Universidad Cesar Vallejo,  supone como 

objetivo determinar los contratos suscritos bajo el régimen MYPE, y la afectación 

del derecho a la igualdad ante la ley en la ciudad de Tarapoto, en el año 2014, de 

enfoque cuantitativo descriptiva, concluyendo que en esa ciudad hay un total de 

565 empresas inscritas bajo el régimen especial dirigido a la mype, el empleador 

tiene la intención de otorgar los beneficios sociales de los trabajadores y reducir 

considerablemente los impuestos tributarios con respecto al estado. 

Así mismo, la investigación de Chino, M. & Eláez, R (2018) en su investigación 

titulada “Derechos y Beneficios laborales de los Trabajadores de las Mypes en el 

Distrito de Cusco y Empleo Digno” presentado para obtener su título profesional de 

abogado por la Universidad Nacional de San Antonio Abad de Cusco, supone como 

objetivo determinar el nivel de cumplimiento de los derechos y beneficios laborales 

de los trabajadores de las MYPE en el distrito del Cusco y su repercusión en el 

empleo digno, de enfoque cuantitativo descriptiva, concluyendo que el nivel de 

cumplimiento de las normas que se encuentran dentro de las mype en el distrito de 
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Cusco dentro del periodo 2016 e inicios del 2017 cuenta con un nivel medio, dando 

a entender, que los empresarios de las mype en este distrito no vienen cumplen de 

forma eficaz con los beneficios y derechos que son merecedores y le corresponden 

a los empleados de este régimen.  

También se señala la investigación de Huaraz (2017) en su investigación 

titulada “Inconstitucionalidad de la Ley de la Micro y Pequeña Empresa – Ley Mype” 

presentado para obtener su título profesional de abogado por la Universidad 

Tecnológica del Perú, supone como objetivo plantear un régimen laboral más justo 

y eficiente para los trabajadores de la micro empresa, el método empleado es 

descriptivo, analítico, comparativo y propositivo, lo cual realiza una propuesta de 

modificación legislativa en referencia a que formula la derogatoria de los Artículos 

50ª, 52ª,55ª y 56ª del TUO de la Ley Nª 28015, D. S. Nª 013-2013.PRODUCE, 

debido a que estos artículos reduce derechos laborales fundamentales a los 

trabajadores, como el de no gozar de una CTS, gratificaciones de Julio y Diciembre, 

asignación familiar, utilidades, seguro de vida y vacaciones anuales (solo 15 días). 

Concluyendo que la ley mype viola y vulnera derechos y principios constitucionales 

cuando legisla sobre temas laborales. 

En el trabajo de Estrella (2017) “La nueva ley mype y su influencia en los 

derechos laborales de los trabajadores en la Provincia de Pasco en el periodo 2016 

– 2017”, presentado para obtener en título profesional de abogado por la 

Universidad Peruana Los Andes, supone como objetivo describir la influencia de la 

ley mype en los derechos laborales de los trabajadores en la provincia de Pasco en 

el periodo 2016 – 2017, el método empleado es el científico no experimental, donde 

finalmente llega a la conclusión de que la ley mype influye negativamente en los 

derechos y beneficios de los trabajadores vulnerando los mismo, de igual forma 

influye inadecuadamente debido a que sus beneficios son recortados y no son 

plenos. 

Tello (2014) en la revista indexada “Revista Lex”, con su artículo científico 

“Modificaciones en el régimen laboral especial de las microempresas y pequeñas 

empresas”, realiza un análisis acerca de los cambios en el RLE de las micro 

empresas y pequeñas empresas mediante la Ley Nª 30056; concluyendo que las 

Pymes conforman parte de la economía, motivo por el cual el gobierno debería 
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prestar más atención, generando esfuerzos y recursos para revertir la indefensión 

que padecen. 

Cosmópolis y Neves (2009) en la revista indexada “THEMIS Revista de 

Derecho”, con su artículo científico “Régimen legal de las Mypes: ¿Acierto o falla?”, 

donde critican al D. L. 1086, explicándonos qué realidad y motivos responden las 

disposiciones creadas; concluyendo que la degradación de derechos para una 

enorme masa de trabajadores, aunque muchos de ellos no rigieran efectivamente, 

debe ser siempre el último recurso al que acude el estado constitucional de 

derecho. 

Lizárraga (2016) en la revista indexada “Revista Derecho PUCP”, con su artículo 

de investigación “La implementación de un régimen especial de insolvencia para 

las Mype”, concluyendo que la cantidad de empresas que utiliza el régimen 

concursal peruano es menos en referencia a otros países, ellos no implica 

necesariamente que un sistema concursal no sea eficiente, pero permite notar que 

existe un bajo índice de Mype. 

Tello (2016) en la revista indexada “Revista LEX – Revista de La Facultad De 

Derecho y Ciencia Políticas” con su artículo de investigación “Modificaciones en el 

régimen laboral especial de las microempresas y pequeñas empresas” 

concluyendo que  

Mares (2013) de la “Revista Jurídica Thomson Reuters”, con el artículo científico 

“Las Micro y Pequeñas Empresas (MYPEs) en el Perú”, concluyendo que para 

muchos empresarios formalizarse es sinónimo de obligaciones: obligaciones de 

mayores cargas laborales, multas y, a veces de coimas. Mientras que ser informal 

les da facilidades, de igual forma indicando que el verdadero incentivo para acabar 

con la informalidad es el crecimiento empresarial. 

Es por ello que, respecto a las teorías y enfoques conceptuales, cuando nos 

referimos a derechos laborales se habla a todo ese conjunto de obligaciones que 

recoge las normas imperativas y que el empleador debe cumplir con sus 

trabajadores y cuando nos referimos a los beneficios laborales son todas aquellas 

compensaciones que devienen de la remuneración del trabajador y que sirven 

como incentivo para mejorar la productividad laboral.  



 

7 
 

En cuanto al cuerpo normativo que regulo en un primer momento el RLE, 

hacemos referencia a la Ley Nº 28015 Ley de Promoción y Formalización de la 

Micro y Pequeña empresa, en adelante Ley Mype, publicado el 03 de julio del 2003, 

mediante la cual, se regulaba este régimen de manera temporal, así mismo, este 

RLE hacía referencia solo a la micro empresa, luego de que mediante el D. L. Nº 

1086, se aprueba la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y 

Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, 

publicado el 28 de junio del 2008, esta normativa entra en vigencia debido a que la 

ley mype, no ha cumplido los objetivos para los cuales fue concebido a fin de 

conciliar (mejorar) las características de la empresa y los derechos de los 

trabajadores. Esta norma amplia el RLE creada por la anterior ley haciendo de su 

aplicación también para la pequeña empresa, así mismo este régimen pasa de ser 

temporal a permanente, de igual forma hace una diferenciación en cuanto a la 

cantidad de trabajadores y refiere que para la micro-empresa eran hasta10 

trabajadores, para la pequeña empresa hasta 100 trabajadores. Mediante el D. S. 

Nº 007-2008-TR, se aprueba el TUO de la Ley de Promoción de la Competitividad, 

Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo 

Decente, publicado el 30 de setiembre del 2008, el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo expide este cuerpo normativo para la aplicación del RLE de 

la Mype, actualmente se encuentra derogada en nuestro sistema jurídico. Se 

aprueba la Ley Nº 30056, Ley que modifica diversas leyes para facilitar la inversión, 

impulsar el Desarrollo Productivo y el Crecimiento Empresarial, publicado el 02 de 

julio del 2013, esta normativa modifica el TUO de la Ley de Promoción de la 

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del 

Acceso al Empleo Digno, dándole una nueva denominación de “TUO de la Ley de 

Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial”, así mismo adiciona 

el marco legal para la MIPYME, micro-empresa, pequeña-empresa y mediana-

empresa. Por ultimo mediante el D. S. Nº 013-2013-PRODUCE, se aprueba el TUO 

de la Ley Impulso al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, publicado 

el 28 de diciembre del 2013. Ahora, es de suma importancia acercarnos a una 

definición sobre la mype, para ello y de acuerdo a la ley Nº 28015 en su art. 2 indica 

que es una unidad económica que puede estar conformada por una persona natural 

como también por aquella con personería jurídica, sin importar el tipo de 
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organización o gestión empresarial, teniendo como finalidad desarrollar actividades 

de extracción, transformación, producción, comercialización de bienes o prestación 

de servicios. (Ley Nº 28015, 2003).  

Sin escapar de esta definición que nos da la norma, la mype no está obligada a 

tener la calidad de personería jurídica, dando la opción de ser también una persona 

natural que puede desarrollar distintas actividades y hasta incluso de prestación de 

servicios. 

De igual forma, es resaltante mencionar la importancia de las mypes y del rol 

que cumple en nuestro país. Para el autor “Es una de las principales fuentes de 

empleo conllevando así que personas sin trabajo y de pocos recursos económicos 

accedan a tener su propio empleo, ayudando a la producción de empresas grandes” 

(Tello Cabello, 2014). 

Volviendo a centrarnos en los derechos laborales que recoge este régimen, es 

preciso mencionar que dentro del sector privado o actividad privada, se encuentran 

dos grandes regímenes laborales, el primero es el  RLE y el segundo es el régimen 

labora general o común (en adelante RLG), regulado por el D. L. N° 728 Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral ”. 

Conforme a la normativa vigente, los beneficios laborales que recoge el RLE 

son los siguientes: RMV, vacaciones de (en razón de 15 días), gratificaciones solo 

a la pequeña empresa que reciben en base a medio sueldo en julio y diciembre, 

CTS solo a la pequeña empresa, utilidades solo alcanza y le corresponde a la 

pequeña empresa, Essalud solo le corresponde a la pequeña empresa, 

aportaciones AFP/ONP tanto para micro como pequeña empresa, en cuento a la 

indemnización por despido arbitrario en la micro empresa es equivalente a (10) 

remuneraciones diarias por cada año laborado, con un máximo (90) 

remuneraciones diarias, a diferencia de la pequeña empresa esta equivale a (20) 

remuneraciones diarias por cada año laborado con un máximo de (120) 

remuneraciones diarias, en lo que corresponde a la asignación familiar la norma no 

hace mención si le corresponde a la pequeña empresa, sin embargo para los 

trabajadores de la micro-empresa no le corresponde. Indemnización especial (2) 

remuneraciones por cada año, esto aplica cuando el empleado que goza de los 
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derechos de un RLG es sacado de su puesto y a cambio de él se contrata a otro 

trabajador para ponerlo bajo este régimen especial, es así como el estado a hecho 

una distinción entre un trabajador y otro, bajo la premisa de erradicar la informalidad 

en el) país reduciendo los costos laborales generando una gran insatisfacción a los 

trabajadores y vulnerando alguno de sus derechos como trabajador y en otros 

casos recortándolos y solo gozar de la mitad de estos.  

De igual forma se hace mención a Christian Sánchez (2012): “Donde concluye 

en general mencionar que no existe justificación respecto a la creación de un 

régimen diferenciado incluyéndolo dentro de nuestro sistema jurídico, resultando 

esta inconstitucional” (p. 8). 

De acuerdo a lo citado por este autor, indica que no hay justificación suficiente 

para la creación de un régimen y mucho menos si es diferenciado entre un 

trabajador y otro, indicando finalmente que esta resulta inconstitucional. Ahora, en 

relación este régimen y de los beneficios laborales, no debemos olvidar de la 

importancia que tiene el derecho al trabajo.  

Siguiendo las ideas de Landa (2014) lo cual nos dice lo siguiente: “El derecho 

de trabajo nace de aquella necesidad de regular una relación jurídica laboral, donde 

la parte más vulnerable es el trabajador, haciendo que jurídicamente se respeten 

los derechos mínimos que tiene como tal” (p. 222). 

Es de suma importancia preguntarnos si en la actualidad ¿sigue existiendo 

justificación para la creación de un RLE para la mype?. Siendo una interrogante 

que quizá los legisladores, al igual que los trabajadores se han preguntado alguna 

vez, sabiendo que existen principios dentro del derecho laboral, así como aquellos 

derechos laborales que recoge la propia Constitución. De acuerdo al autor Gamero 

nos dice que: “Las políticas en Perú guarda dos omisiones y una de ellas es que el 

empleo de un régimen laboral que discrimina a un grupo de trabajadores de otros 

bajo el mecanismo de promoción, primando una visión falsa de la competitividad” 

(Gamero Requena, 2010). “El principio de irrenunciabilidad de derechos nos dice 

que existe irrenunciablidad de derechos toda vez que el titular de derecho 

(trabajador) renuncia a un derecho que nace de las normas imperativas” (Neves 

Mujica, 2018). 
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Así mismo, Armando menciona que “La irrenunciable de derechos es la 

imposibilidad de pactar por debajo de aquellos derechos que fueron recogidos 

legalmente, este principio es una garantía que favorecerá al trabajador por ser la 

parte más vulnerable dentro de un vínculo laboral” (Alva, 2014).   

Por lo mencionado, lo previsto en la Constitución no debería tener controversias 

con otra norma jurídica, pues, como hemos visto, el estado (mediante una ley) crea 

un nuevo RLE dirigido a la Mype haciendo una reducción en cuanto a costos 

laborales que funcione como incentivo para ellos. Sin embargo nuestra Constitución 

Política del Perú (1993) nos hace mención de que: “no existe ninguna relación de 

por medio que pueda impedir el ejercicio de los derechos con rango constitucional, 

ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador” (art. 23). La constitución es clara 

al mencionar que ningún vínculo laboral puede detener al goce de los derechos 

recogidos por nuestra Constitución y peor aún menospreciar la dignidad del 

trabajador. 

De acuerdo a la definición, “El principio de igualdad es un deber de hacer de 

parte del Estado quien será el encargado de promover y garantizar que el 

ordenamiento brinde lo necesarias para garantizar el gocen efectivo de sus 

derechos en igualdad de condiciones” (Espino, 2019). 

Siguiendo las ideas del autor, sería el deber que tiene el estado para garantizar 

dentro del ordenamiento jurídico la efectividad y el goce del derecho en igualdad de 

condiciones de los trabajadores.  

De acuerdo al autor sostiene “La igualdad es un principio-derecho que forma la 

base de todo estado constitucional de derecho y está fuertemente vinculada a la 

dignidad del ser humano. Es un derecho inespecífico que debe ser respetado en 

una relación de trabajo. (Palma, 2020). 

La autora nos dice que este principio es un derecho inespecífico que debe ser 

respetado cuando nos encontremos en una relación de trabajo, siendo deber del 

estado y también de los empleadores de verlo como uno de los principios 

fundamentales.  

 



 

11 
 

III. METODOLOGÍA 
 

Este trabajo se realizó bajo un enfoque cualitativo, toda vez que se recolectó y 

analizo información exceptuando la numérica, esta pudo ser por medio de la técnica 

como la entrevista con preguntas abiertas. Con la intención de acercarnos a una 

definición, “La investigación cualitativa es una tarea complicada, y no se puede ni 

pensar siquiera aproximado a diferencia de la investigación cuantitativa como la 

que se encuentra en las ciencias físico-naturales” (Baena, 2017). Quiere decir que 

tiene cierta dificultad y no se puede esperar en lo más mínimo a la investigación 

cuantitativa, similar a las ciencias físico-naturales. Por otro lado, el enfoque 

cualitativo “se basa en comprender y resaltar los fenómenos desde las perspectivas 

de los partícipes de acuerdo al contexto, a su vez trata de comprender dicha 

perspectiva de sus participantes” (Sampieri, Fernández, Baptista, 2009). 

La investigación cualitativa se concentra en tratar de entender los fenómenos, 

desde el punto de vista de aquellos participantes y de acuerdo a los aspectos que 

lo rodean, abordando sus experiencias, opiniones, conociendo subjetivamente lo 

percibido en la realidad. (Guerrero Bejarano, 2016). La esencia de la metodología 

cualitativa es que “hay relación directa con los sujetos, objeto de estudios, siendo 

lo importante la interpretación y significado de los sujetos” (Hernández Salazar, 

2019) 

En el enfoque cualitativo “se basa en métodos de recolección de datos pero sin 

medición de números, teniendo la finalidad de reconstruir la realidad, indicando 

también que es frecuente en fenómenos sociales” (Vega-Malagón, Ávila-Morales 

et. al, 2014). “La investigación cualitativa es flexible en cuanto al desarrollo de 

respuestas y teorías, tendiendo como fin la reconstrucción de la realidad, teniendo 

en cuenta las percepciones de los autores que son parte de un sistema 

social”(Portilla, Hernández & Rojas, 2014). 

 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación  

Respecto a ello, para este trabajo fue de tipo básica, en razón a que nos sirvió 

como apoyo libros, revistas indexadas, principios y teorías dentro del sistema 

jurídico, así mismo también tesis en el ámbito nacional e internacional, esto conllevo 
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a tener las categorías y subcategorías que guardó relación con el tema central. De 

acuerdo al autor Maya: “La investigación básica busca el avance científico pero 

basado solo en el desarrollo y uso de teorías de manera general” (Maya, 2014). De 

igual forma Espinoza indica que: “Este tipo de investigación tiene como rol principal 

el de ampliar el conocimiento científico en base al funcionamiento de los fenómenos 

de la realidad” (Ciro Espinoza, 2014). Por otro lado “Se centra en el objeto de 

estudio sin tener en cuenta una aplicación inmediata, que mediante la obtención de 

resultados surgirán novedades científicas” (Vargas Cordero, 2009) 

En referencia al diseño de esta investigación, este trabajo se basó en la teoría 

fundamentada, debido a que como se dijo en un primer momento la finalidad era 

de recolectar y analizar datos para que en base a ello se construyan nuevas teorías 

que servirán para la solución del problema. Siguiendo las ideas de Padilla, Vega y 

Rincón: “La teoría fundamentada tiene como una de sus características más 

resaltantes el de la recolección y análisis sistemáticos de datos” (Padilla Vega & 

Rincón, 2014). Por otro lado, “Esta teoría está dentro de la investigación cualitativa, 

puesto que los investigadores consideran importante el conocer vivencias y los 

antecedentes del contexto natural” (Alarcón, Cavadias & Miranda, 2016). 

Así mismo, “Se trata de una metodología que desarrolla en teorías donde solo 

se basa en recolección y análisis que no parte de ninguna teoría inicial” (Hernández 

Carrera, 2014).  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

“Las categorías con juicios científicos que particularizan los conceptos” (Baena 

Paz, 2017, p. 03). Cabe resaltar que es relevante priorizar la estructura del presente 

trabajo, encontrándose compuesto por dos categorías y cada una de estas tiene a 

su vez tres subcategorías, es por eso que nuestra primera categoría es los 

derechos laborales, lo cual hizo referencia a los beneficios laborales de los 

trabajadores bajo un régimen especial.; esta primera categoría tuvo a su vez dos 

categorías, una de ellas es gratificaciones, que vendría a ser uno de los beneficios 

laborales reconocidos por el ordenamiento para el trabajador, pero que 

lamentablemente no alcanza para los trabajadores de una micro empresa. Luego 

tenemos a la compensación por tiempo de servicio, también es uno de los 
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beneficios laborales de los cuales puede gozar el trabajador a excepción de los 

trabajadores de la micro empresa, la naturaleza de este beneficios es que sirve 

como sustento económico para cuando el trabajador deje de laborar. En referencia 

a nuestra segunda categoría es régimen laboral especial, lo cual se refiere a un 

régimen implementado para las micro y pequeñas empresas; esta segunda 

categoría tiene a su vez dos subcategorías, una de ellas es desarrollo normativo 

del régimen laboral especial, debido a que se hará mención de todas las 

modificatorias que ha venido teniendo desde el momento de su creación, luego 

tenemos a comparación entre el régimen laboral general y el régimen laboral 

especial respecto a los beneficios laborales, esto es debido a que se verá los 

beneficios laborales que tiene cada trabajador en estos dos distintos regímenes.  

 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

“LOS DERECHOS 
LABORALES DE LOS 

TRABAJADORES BAJO 
EL REGIMEN LABORAL 
ESPECIAL MYPE - LIMA 

2020” 

CATEGORÍA 1: LOS 
DERECHOS 

LABORALES . 

SUBCATEGORÍA 1:

Gratificaciones

SUBCATEGORÍA 2:

Compensacion por tiempo de 
servicio

CATEGORÍA 2: 
REGIMEN 

LABORAL ESPECIAL

SUBCATEGORÍA 1:

Desarrollo Normativo del regimen
laboral especial mype

SUBCATEGORÍA 2:

Comparacion entre el regimen laboral
general y el regimen laboral especial
respecto a los beneficios laborales

Figura 1: Categorías y Subcategorías 
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3.3. Escenario de estudio 

 

Este trabajo se desarrolló bajo la línea de investigación de derecho laboral, 

Reforma Laboral: flexibilidad laboral y reforma procesal laboral, negociación 

colectiva e inspección de trabajo y sistemas previsionales, debido a que el tema 

desarrollado versa sobre la desigualdad de los derechos laborales y el RLE de la 

mype. Respecto al escenario de estudio será en el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. 

 

3.4. Participantes  
 

Aquí tuvo como participantes a los abogados laboralistas expertos en la materia, 

debido a que tienen los conocimientos suficientes a lo largo de su vida profesional, 

facilitando la obtención de información importante respecto al tema central, motivo 

por el cual está dirigido a los expertos en el tema. 

Tabla 1: Caracterización de sujetos 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO QUE 
DESEMPEÑAN 

INSTITUCION    AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

1 Chávez Romero, 
Erika Vanessa  

Abogado  Independiente 4 años 

2 Irazaba García, 
Kathya Elizabeth 

Abogado Riva 
Consultores & 

Asociados S.A.C. 

3 años 

3  Espinoza 
Flores, Carlos 

Enrique 

Secretario de 
Actas 

Poder Judicial  5 años  

4 Brañez 
Camarena, 

Madeleyne Del 
Rosario 

Abogado Estudio Linares 
Bustamante 

Abogados S.A.C. 

3 años  

5 Huamaní 
Eulogio, Johan 

Jesús 

 Abogado H&S Abogados 
Laboralistas. 

5 años 
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3.5. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

 

Según Martínez menciona que: “Estas técnicas nos dan normas a fin de ordenar 

minuciosamente el procedimiento de investigación, de igual forma proporciona 

también instrumentos aportando también medios para aplicar dicho método” 

(Martínez Godínez, 2013, p.03). Para el desarrollo de esta investigación, fue 

necesario recopilar datos que sumen y poder completar información teórica en 

referencia a las categorías del tema. Para este trabajo se usó la técnica de 

documentación, de manera que se hizo una minuciosa revisión de varias fuentes 

documentales como libros, tesis, artículos científicos, revistas indexadas, etc, con 

la finalidad de abordar la problemática identificada en un primer momento del 

trabajo, de igual forma sustentar los supuestos de investigación. 

“La recolección de datos es la especificación determinada de procedimientos 

lugares y condiciones, por tanto se analizará si la investigación será en base de 

documentos, lecturas, encuestas, entrevistas” (Gómez, 2012). 

Entrevista  

Según Martha “Indica que mediante la entrevista nos permite acceder a aquella 

información necesaria que no se pueda encontrar en la fuente de datos secundarios 

o el análisis del cuerpo de estudio” (Pulido, 2015).  

De igual forma, acercándonos a un concepto más breve “La entrevista tiene 

como objetivo principal hallar lo más importante permitiéndole así descubrir 

pensamientos, creencias de carácter subjetivo de los entrevistados” (Martínez, 

2013). “En esta entrevista, se recopila la interpretación que el sujeto evaluado o el 

entrevistado haya portado en razón a su experiencia” (Fuster Guillen, 2019) 

De igual forma, la entrevista “Es un método mucho más cómodo para la 

obtención de datos referente a la población que nos servirán para el conocimiento 

de la realidad social” (Torres, Paz & Salazar, s.f.). Por otro lado, “La entrevista es 

una manera de interacción social que tiene como finalidad la recolección de datos 

para una profunda indagación por parte del investigador mediante preguntas 

realizadas a personas capaces de generar importantes aportes” (Behar, 2008). 
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“La entrevista es un método de recolección de datos, que ayuda con la 

profundización en temas puntuales, de los cuales se desprenderán información 

buscando la comprensión mediante un análisis exhaustivo” (Obez, Steier & Balbi, 

2018). 

Guía de entrevistas 

Es una herramienta de gran utilidad que nos permitió obtener respuesta y esto 

se hizo posible mediante las preguntas que va ser dirigido al entrevistado, así 

mismo, estas preguntas se encontraron semi estructurado de acuerdo a la matriz 

de categorización, que se encontró en un cuestionario semi estructurado 

comprensible a los objetivos de este trabajo. 

Según Izcara nos dice “Que la finalidad de la entrevista se ve reflejado en una 

guía, la misma que tiene consigo los puntos temáticos y áreas generales que el 

investigador pretende investigar en una conversación” (Izcara Palacios, 2014). 

Para Pantoja y Amaya: “Significa que en la guía de entrevista se encuentra un 

registro de preguntas que servirán como instrumento para recolectar datos” 

(Pantoja & Amaya, 2017). 

 

Tabla 2: Validación de instrumento 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

VALIDACION DE INSTRUMENTOS 

(Guía de entrevista) 

 

DATOS GENERALES 

 

EXPERTOS 

 

PORCENTAJE 

José Carlos Gamarra 

Ramón 

Doctor en Derecho 95% 

Kathy Elizabeth 

Irazaba García 

Abogado en Derecho  85% 

Carlos Alberto 

Hurteaga Regal 

Doctor en Derecho 95% 

PROMEDIO  95% 
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3.6. Procedimiento 

 

El procedimiento fue realizado bajo el enfoque cualitativo, desarrollándose 

también las técnicas de recolección de datos mediante la cual se obtuvo 

información relevante, que será de suma importancia mencionarlo ya que es 

fundamental para lograr el objetivo que se pretende llegar. 

De igual forma, para la elaboración de esta investigación, primero se empezó 

recopilando datos bibliográficos que ayudaron con la estructura del marco teórico, 

luego se implementó instrumentos de recolección de datos para conseguir 

información de los sujetos de estudio, estos instrumentos fueron la guía de 

entrevista, la misma que tiene como contenido preguntas abiertas donde el 

entrevistado hace un aporte muy importante dando su postura o punto de vista 

respecto de la problemática estudiada y por último la guía de análisis documental. 

De igual forma, en esta investigación se sometió a la validación de guía de 

entrevistas. 

 

3.7. Rigor Científico  

 

La investigación empleó una metodología mediante el cual se buscó conseguir 

información veraz, sin sufrir ninguna modificación de redacción alguna, 

considerando que el instrumento de toda investigación debe ser meramente 

confiable y luego válido, teniendo un minucioso cuidado de las fuentes a las cuales 

se acudido. De igual forma se utilizó leyes, decretos e instrumentos de recolección 

de datos, refiriéndonos a la guía de entrevista que fue dirigido a los expertos en el 

tema. “El rigor guarda relación con el respeto por los elementos básicos de la 

investigación desde el aspecto epistémico, metodológico y teórico” (Ramírez & 

Zwerg, 2012). 

 

3.8. Método de análisis de la Información 
 

Partiendo desde la desigualdad de derechos laborales y el régimen laboral 

especial de manera general que fueron analizados los fenómenos particulares si 

salir de la interpretación de la problemática desde un punto de vista de los expertos 

en el tema que participaron en estas entrevistas, respecto a la desigualdad que 



 

18 
 

existe en los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral especial 

mype.  

Luego de aplicar la guía de entrevista a los abogados laboralistas, el siguiente 

paso fue realizar un análisis y comparación de las informaciones que se obtuvieron 

para llegar a las conclusiones y recomendaciones.  

3.9. Aspectos éticos 

 

Dentro de este trabajo de investigación se tuvo en cuenta el valor del respeto y 

ética profesional, es por ello que se citaron de manera correcta a los autores, sobre 

el cual nos hemos apoyado y sirvieron como referencia para la redacción de la 

investigación, teniendo siempre en cuenta a los derechos de la propiedad 

intelectual que se encuentra regulado en el D. L. Nº 822 Ley sobre el Derecho del 

Autor. De igual forma, se tomó en cuenta el uso de las normas APA - American 

Psychological Association de la 7ma. Edición del Manual de Publicaciones con 

Normas APA, resalando lo más importante que es sobre el respeto por Código de 

Ética Profesional. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  
 

Fue de suma importancia describir y desmenuzar los resultados que se 

obtuvieron mediante la guía de entrevista y la guía de análisis documental, 

instrumentos de recolección de datos que fueron utilizados para este trabajo de 

investigación a fin de dar respuesta a nuestras interrogantes. 

Mediante el objetivo general, se buscó determinar de qué manera se evidencia 

la desigualdad en los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral 

especial mype – Lima 2020, donde se realizaron las siguientes preguntas: 

1. A su juicio, ¿Considera usted que la creación e implementación de este 

régimen especial en materia laboral a favor de la mype cumplió su objetivo? 

¿Por qué?, respecto a esta interrogante los expertos en la materia respondieron de 

la siguiente forma: Erika Vanessa Chávez Romero (2020) menciona que no, 

porque este régimen se creó con la finalidad de apoyar a empresas informales, pero 

que existen empresarios que disfrazan un vínculo laboral, como negocio pequeño a 

fin de no cumplir con el pago total de los beneficios sociales de sus trabajadores. 

Kathya Elizabeth Irazaba García (2020) sostuvo que el objetivo de este régimen 

era de otorgar facilidades a las nuevas empresas para que se formalizaran, sin 

embargo el objetivo de su creación se ha desnaturalizado ya que las empresas se 

disfrazan para reducir costos laborales. Carlos Enrique Espinoza Flores (2020) 

consideró que no cumplió su objetivo ya que en zonas urbanas supera el 50% y en 

zonas rurales el 90% de trabajadores informales, así mismo indica que una de las 

razones por la cual este régimen no cumplió con su objetivo es por la deficiente 

implementación de poner en conocimiento a empresas informales sobre los 

beneficios de este régimen, Madeleyne del Rosario Brañez Camarena (2020), 

tuvo un criterio similar indica que no porque sigue existiendo informalidad en el país 

y las personas que se formalizaron siguen teniendo obra barata. Johan Jesús 

Huamaní Eulogio (2020) indicó que no se está cumpliendo, ya que el estado 

mediante el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y del Ministerio de la 

Producción deberían de incentivar la constitución y registros reales de las mypes, 

puesto que la relación con sus trabajadores se da de manera informal. 
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2. ¿Considera usted que existe desigualdad en relación a los beneficios 

laborales del régimen laboral especial (mype) y el régimen laboral general 

(regulado por D.L. Nº 728)?, Erika Vanessa Chávez Romero (2020) sostuvo que 

existe una desigualdad en los beneficios laborales que se percibe en cada régimen 

laboral toda vez que la jornada laboral es la misma en ambas. Kathya Elizabeth 

Irazaba García (2020) mencionó que la desigualdad en ambos regímenes es 

precisamente la razón de ser de la creación del régimen mype ya que hace más 

sencillo el pago a sus trabajadores, lo que debería de preocupar es si las empresas 

que se acogen a este régimen especial cumplen con lo establecido por ley y no sirva 

como un medio para reducir costos laborales. Carlos Enrique Espinoza Flores 

(2020) indicó que igual trabajo igual remuneración, si existe desigualdad ya que el 

trabajador de la mype realiza la misma función, mismo horario de trabajo, (si bien 

es cierto el régimen mype se encuentra justificado) pero ello no deja de evidenciar 

la desigualdad que existe en ambos regímenes. Madeleyne del Rosario Brañez 

Camarena (2020) manifestó que si existe desigualdad dado que los trabajadores 

del régimen mype (sobre todo micro empresa) no reciben los mismos beneficios 

laborales que los trabajadores del régimen común pese a que ambos realizan la 

misma jornada de trabajo efectuando muchas veces las mismas labores. Johan 

Jesús Huamaní Eulogio (2020) consideró que no, ya que es una norma que a la 

fecha existe legítimamente, además que si al trabajador se le informa 

adecuadamente el régimen al cual pertenece la empresa el trabajador tendrá la 

elección de tomar o no el trabajo. 

Mediante el objetivo específico 1, se buscó determinar el recorte y la reducción 

de los beneficios laborales en los trabajadores bajo este régimen laboral especial.   

3. ¿Considera usted oportuno que la compensación por tiempo de 

servicio y gratificaciones no forma parte de los beneficios laborales de sus 

trabajadores?, Erika Vanessa Chávez Romero (2020) y Madeleyne del Rosario 

Brañez Camarena (2020) consideraron que no es oportuna ya que todo trabajador 

tiene derecho de recibir CTS y gratificaciones sin importar a que régimen laboral 

pertenecen, ya que ambos beneficios laborales sirven como sustento para cubrir 

necesidades básicas y propias del trabajador. Kathya Elizabeth Irazaba García 

(2020) consideró que el único régimen que debería regir para otorgar beneficios a 
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nuevos empresarios es el de la pequeña empresa, de manera que los beneficios de 

la micro empresa son casi nulos desprotegiendo enormemente a la gran población 

que pertenece a ese sector. Carlos Enrique Espinoza Flores (2020) mencionó que 

no es oportuna, toda vez que la razón de ser de la CTS es proteger al trabajador el 

tiempo que dure en conseguir otro empleo, ya que un trabajador mype o un 

trabajador de régimen general puede encontrarse sin estabilidad laboral y 

propensos a ser despedidos. Johan Jesús Huamaní Eulogio (2020) indicó que 

esto solo alcanza a la micro empresa, considerando que entre trabajador y 

empleador pueden pactar mejores condiciones. 

4. De acuerdo a su posición ¿Considera usted que existe desigualdad en 

cuento a los beneficios laborales que le corresponden a los trabajadores de la 

micro y pequeña empresa?, Erika Vanessa Chávez Romero (2020) consideró 

que si existe desigualdad y una vulneración aun derecho constitucional que es el 

derecho a la igualdad, Kathya Elizabeth Irazaba García (2020) manifestaron que 

existe una discriminación exagerada entre la micro empresa y el régimen general 

pues dicha población se encuentra vulnerable ya que se encuentran entre la 

informalidad y la formalidad incipiente, Carlos Enrique Espinoza Flores (2020) 

indicó que existe desigualdad en cuento a los beneficios laborales específicamente 

por la labor realizada por el trabajador, claro que la justificación a ello es la venta 

anual de cada régimen. Madeleyne del Rosario Brañez Camarena (2020) sostuvo 

que si existe desigualdad debido a que se exonera a los trabajadores de la micro 

empresa de recibir gratificaciones y CTS lo cual es un acto discriminatorio. Johan 

Jesús Huamaní Eulogio (2020), consideró que no existe desigualdad debido a que 

las micro empresas necesitan de incentivos laborales del estado para cubrir sus 

gastos de personal y actividades. 

Mediante el objetivo específico 2. Se buscó determinar la desigualdad 

respecto a los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral 

especial mype – Lima 2020. 

5. Desde su perspectiva ¿Cree usted que el régimen laboral especial de la 

micro y pequeña empresa vulnera los derechos laborales de sus 

trabajadores? Porque?, Erika Vanessa Chávez Romero (2020) y Madeleyne del 

Rosario Brañez Camarena (2020) consideraron que si vulnera el derecho 



 

22 
 

constitucional al trabajo y de la igualdad, ya que no consideró justo apoyar al 

empresario para su formalización y a su vez perjudicar los derecho laborales de sus 

trabajadores, Kathya Elizabeth Irazaba García (2020) sostuvo que el régimen de 

la micro empresa si desprotege los derechos laborales de los trabajadores, respecto 

al régimen de la pequeña empresa si tiene un objetivo claro, pero que debe haber 

una mejor fiscalización para aquellas empresas que se acogen a este régimen y no 

sea usado como una estrategia a favor de ellos, Carlos Enrique Espinoza Flores 

(2020) consideró que no vulnerarían los derechos laborales de los trabajadores de 

manera que el recorte de estos se encuentra sustentado en el nivel de ingreso 

económico que perciben. Johan Jesús Huamaní Eulogio (2020) indicó que no 

vulneran porque nos encontramos con empresas de bajos recursos de venta y que 

la ley permite el acceso a ello. 

 

6. Desde su experiencia, ¿Considera usted que la regulación normativa 

de este régimen especial vulneraria el principio de igualdad?  Erika Vanessa 

Chávez Romero (2020) y Madeleyne del Rosario Brañez Camarena (2020) indicó 

que si vulnera el principio de igualdad ya que todo trabajador tiene los mismos 

derechos y oportunidades, Kathya Elizabeth Irazaba García (2020) desde la 

perspectiva del régimen de la micro empresa a diferencia del régimen general 

consideró que no se respeta el principio de igualdad pero sobre todo la dignidad del 

trabajador, Carlos Enrique Espinoza Flores (2020) sostuvo que no vulnera este 

principio debido a que el régimen especial se encuentran regulados y su razón de 

ser es promover la informalidad de los trabajadores. Johan Jesús Huamaní 

Eulogio (2020) indicó que si vulneraria este principio ya que no está bien definida 

la naturaleza de los derechos de cada categoría empresarial (micro y pequeña 

empresa). 

 

Continuando con la discusión de los resultados, aquí se puso en práctica los 

conocimientos que fueron de utilidad, para finalmente acercarnos a los objetivos de 

estudio que contiene este trabajo.          

Objetivo general, es determinar de qué manera se evidencia la desigualdad 

en los derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral especial 

mype – Lima 2020. 
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En el instrumento guía de entrevista se encontró que la mayoría de los 

entrevistados coinciden que la creación e implementación de este régimen especial 

no cumplió con su objetivo debido a que mediante este régimen se pretende 

disfrazar un vínculo laboral, así mismo por la deficiente implementación debido a 

que se pone en conocimiento a las empresas informales sobre la reducción de 

costos laborales de este régimen. Sostienen que el objetivo de la creación de esta 

norma se ha desnaturalizado debido a que las empresas quieren mantenerse en 

este régimen pese a que sus ingresos económicos hayan aumentado. 

Así mismo, también consideraron que deberían centrarse en que si realmente 

las empresas que se acogen a este régimen especial lo hacen correctamente 

cumpliendo los requisitos establecidos por ley y asegurarse de que no estén usando 

este régimen como medio para aplicar la reducción de costos laborales a sus 

trabajadores. 

Por otro lado, en cuanto a los beneficios laborales del régimen mype y el 

régimen general debido a que bajo la regla igual trabajo igual remuneración el 

trabajador mype realiza la misma función y cumple el mismo horario de trabajo que 

el de un trabajador del régimen general, evidenciándose así la desigualdad entre 

ambos regímenes.  

Respecto a la guía de análisis documental, mediante este instrumento de 

recolección de datos, se encontró que los trabajadores pertenecientes a este 

régimen especial poseen beneficios que son distintos al del régimen general. 

(Boletín Informativo Laboral, 2019).  

Es entonces que de estos resultados obtenidos se pudo afirmar que la creación 

e implementación del régimen mype insertado en materia laboral no llegó a cumplir 

con el objetivo para el cual fue concebido, de la mayoría de entrevistas realizadas 

y documentos estudiados se logró cumplir con el supuesto jurídico general. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Objetivo específico 1, se buscó determinar el recorte y la reducción de los 

beneficios laborales en los trabajadores bajo este régimen laboral especial, 

de acuerdo a la guía de entrevista, los entrevistados Erika Vanessa Chávez 

Romero y Carlos Enrique Espinoza Flores concordaron e indicaron que no es 

oportuno que las gratificaciones y la CTS no formen parte de los beneficios 

laborales de los trabajadores indicando que esto debe ser otorgado a todo 
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trabajador sin considera a que régimen pertenecen, así mismo un trabajador de la 

mype como de cualquier otro régimen pueden encontrarse por una inestabilidad 

laboral. Por otro lado Kathya Elizabeth Irazaba García indica que es importante 

identificar a la micro empresa y pequeña empresa y que esta última si reciben 

dichos beneficios a comparación de los trabajadores de la micro empresa ya que 

los beneficios de estos son casi nulos.  

Además que, esta última considera que el régimen único que debería regir para 

otorgar beneficios a los nuevos empresarios es el régimen de la pequeña empresa, 

puesto que los beneficios de la micro empresa se encuentran desprotegidos. Por 

otro lado, Carlos Enrique Espinoza Flores menciona que existe desigualdad en 

cuanto a los beneficios laborales específicamente por la labor realizada por el 

trabajador, pese a que justificación a ello es la venta anual de dicho régimen.  

En cuanto a la guía de análisis documental, respecto la compensación por 

tiempo de servicios y gratificaciones como beneficios laborales, en relación a esta 

primera “De acuerdo a las normas que regulan la CTS, las empresas están 

obligadas a abonar este beneficio respecto de aquellos trabajadores que cumplan 

con requisito de laborar (4) horas diarias. (Atahuamán, 2019). 

En cuanto a este segundo beneficio “las gratificaciones legales son aquellas 

sumas de dinero que el empleador de manera adicional a su remuneración mensual 

otorga al trabajador, toda vez que cumpla con los requisitos correspondientes” 

(Suclupe, 2018). 

Respecto a los resultados obtenidos se pudo afirmar que, no es oportuna que 

la compensación por tiempo de servicios y las gratificaciones no formen parten de 

los beneficios laborales de los trabajadores mype, así mismo se puo afirmar que 

existe desigualdad en cuanto a los beneficios laborales de dichos trabajadores, por 

lo que la mayoría de entrevistado así lo confirmaron, lográndose cumplir con el 

supuesto jurídico específico.  

Objetivo específico 2, Se buscó determinar la desigualdad respecto a los 

derechos laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral especial mype 

– Lima 2020. 

De acuerdo a la guía de entrevista, se encontró que la mayoría afirma que este 

régimen especial vulnera los derechos laborales de los trabajadores, de igual forma 

vulnera el derecho constitucional al trabajo y de la igualdad indicando que no 
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consideran justo apoyar al empresario para su formalización cuando esto perjudica 

los derechos laborales de los trabajadores. Por otro lado Carlos Enrique Espinoza 

Flores y Kathya Elizabeth Irazaba García consideran que este régimen especial 

vulnera los derechos laborales solo en razón a la micro empresa, pero respecto a 

la pequeña empresa si consideran que tiene un objetivo claro que es buscar la 

formalidad de las empresas.  

Sobre si la regulación normativa de este régimen vulneraria el principio de 

igualdad Erika Vanessa Chávez Romero y Kathya Elizabeth Irazaba García 

coinciden que si vulneraria este principio pero que esta última experta menciona 

que se vulnera el principio de igualdad solo en la micro empresa debido a que el 

trabajador se encuentra desprotegido.   

Sobre la guía de análisis documental, se encontró que de acuerdo a la Ley Nº 

28015, en su art. 2 la micro y pequeña empresa es la unidad económica constituida 

por una persona natural o jurídica bajo cualquier forma de organización o gestión 

empresarial contemplada en la legislación vigente, que tiene como objeto 

desarrollar actividades de extracción, transformación, producción, comercialización 

de bienes o prestación de servicios (Ley Nº 28015, 2003). Este cuerpo normativo 

nos brinda un concepto acerca de la mype, debido a que uno de los entrevistados 

indicaron que existe desigualdad solo cuando se refiere a la micro empresa debido 

a que su derechos son casi nulos, a comparación de los demás entrevistados que 

coincidieron en que se vulnera el principio de igualdad puesto que al ser un régimen 

especial no se le brinda los mismos beneficios a sus trabajadores. Finalmente con 

la obtención de los resultados se cumplió el segundo supuesto jurídico específico. 
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V. CONCLUSIONES 

 

Luego de haber desarrollado este trabajo de investigación y haber obtenido 

información relevante que permitió finalizar con esta investigación, se llegó a las 

siguientes conclusiones:  

1. La creación e implementación del régimen mype dentro del sistema jurídico 

no llego a cumplir con su objetivo (fomentar la formalidad y el desarrollo de micro y 

pequeñas empresas) debido a que hoy en día siguen existiendo trabajadores 

informales en zonas urbanas y rurales, por otro lado se ha desnaturalizado el 

objetivo de su creación en razón a que las empresas buscan mantenerse bajo este 

régimen con la finalidad de beneficiarse en la reducción de costos laborales 

disfrazando un vínculo laboral a fin de no cumplir con el pago total de los beneficios 

laborales de sus trabajadores. 

2. No se consideró oportuna que las gratificaciones y la compensación por 

tiempo de servicio (CTS) no formen parte de los beneficios laborales de los 

trabajadores bajo este régimen, de manera que estos deberían ser otorgados a 

todo trabajador sin importar el régimen laboral al cual pertenecen puesto que las 

gratificaciones cubre los gastos realizados por el trabajador en los meses de julio y 

diciembre, por otro lado, la CTS protege al trabajador por el tiempo que dure en 

conseguir otro empleo, considerando que cualquier trabajador puede encontrarse 

frente a un término de contrato que muchas veces conlleva a una inestabilidad 

laboral. 

3. Se determinó la existencia de una vulneración de los derechos laborales de 

los trabajadores bajo este régimen de manera que en relación a los trabajadores 

de la micro empresa son casi nulos existiendo una desprotección total por parte del 

estado y a su vez en cuanto a la regulación de la pequeña empresa estos tienen 

derechos reducidos o recortados ya que no se encuentran bajo las normas que 

regula el régimen laboral común, así mismo, en su gran mayoría los expertos 

manifestaron que se ha dejado de lado al trabajador de manera que se ha tomado 

mayor importancia al empresario al brindarle facilidades sin tener en consideración 

que el trabajador (sea cual sea su régimen) cumple un horario de trabajo y cumplen 

con su labor. 
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VI. RECOMENDACIONES  

 

Finalmente a fin de brindar mejores soluciones en cuanto a este trabajo de 

investigación que involucra a los derechos laborales, se ofrecen las siguientes 

recomendaciones  

 

1. Se recomienda que se debe dar un adecuado tratamiento normativo en 

cuanto a la ley Nº 28015 y el Decreto Legislativo Nº 1086 (normas que regulan el 

régimen mype) específicamente los trabajadores de la micro empresa, debiendo 

otorgarse gratificaciones y compensación por tiempo de servicio como parte de sus 

beneficios laborales y respecto a los trabajadores de la pequeña empresa permitir 

el goce efectivo de los mismos beneficios.  

2. Se recomienda que la entidad pública SUNAFIL encarga de velar por el 

respeto de los derechos laborales así como de brindar lo necesario para el 

desarrollo de actividades económicas de empresas, fiscalice a las empresas mypes 

y verificar si les corresponde estar bajo este régimen especial, a fin de evitar que 

se disfrace un vínculo laboral al cual no pertenecen, siendo los trabajadores los 

únicos perjudicados. 

3. Recordar que nuestra Constitución Política recoge los derechos laborales 

sea esta de manera individual o colectiva y a su vez que el estado ha ratificado 

distintos tratados internacionales en materia laboral, los cuales debe ser 

considerados y tomados en cuenta por los legisladores al momento de implementar 

normas o crear cuerpo normativos que involucren al trabajador y derechos laborales 

a fin de no dejarlos desprotegidos o crear ciertas diferencias. 
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Vallejo - Lima Norte, declaro bajo juramento que todos los datos e información que 
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TRABAJADORES BAJO EL RÉGIMEN LABORAL ESPECIAL MYPE – LIMA 
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 MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“Los derechos laborales de los trabajadores bajo el Régimen Laboral Especial Mype – Lima 2020”. 

PROBLEMA GENERAL 

 

¿De qué manera se 
evidencia la desigualdad en los 
derechos laborales de los 
trabajadores bajo el régimen 
laboral especial Mype - Lima 
2020? 
  

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

 

¿De qué forma la creación de 
este régimen especial vulnera los 
derechos laborales de los 
trabajadores bajo este régimen 
especial? 
 

¿De qué forma los derechos 
laborales que regula la Mype 
contravienen los principios de 
nuestra constitución? 
 

OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar de qué manera 

se evidencia la desigualdad 

en los derechos laborales  

de los trabajadores bajo el 

régimen laboral especial 

mype -  Lima 2020 

 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

 

a.- Determinar el recorte 
y la reducción de los 
beneficios laborales en los 
trabajadores bajo este 
régimen laboral especial 
 

 

b.- Determinar la 

desigualdad respecto a los 

derechos laborales de los 

trabajadores bajo el 

régimen laboral especial 

Mype en el año 2020 

SUPUESTO GENERAL 

 

La normativa que regula 

el régimen laboral especial 

hace ciertas diferencias, 

mientras que por un lado 

recorta derechos laborales 

para los trabajadores de la 

micro- empresa, por otro 

los derechos laborales de 

los trabajadores de la 

pequeña empresa son 

reducidos por la mitad. 

 

 

SUPUESTOS 

ESPECÍFICOS 

 

a.-   El estado crea este 
régimen especial con 
incentivos de reducción de 
costos laborales para 
reducir la informalidad 

 

 

b.- El régimen laboral 

especial Mype vulnera los 

derechos laborales de los 

trabajadores de este 

régimen. 

CATEGORÍAS  

 

1.- Los derechos laborales. 
 

 

2.-  Régimen laboral especial 

 

 

SUBCATEGORÍAS:  

 

1.1 .  Gratificaciones. 
 

1.2 .  Compensación por tiempo de 
servicio. 

 

 

2.1. Desarrollo normativo del 

régimen laboral especial Mype. 

 

2.2. Comparación entre el régimen 

laboral general y el régimen laboral 

especial respecto a los beneficios 

laborales 

 

 

.  

 

METODOLOGÍA  
 

Enfoque cualitativo (porque se 

recopilará datos para interpretar 

una realidad, con el método de la 

hermenéutica, que es la 

interpretación de textos) 

 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

 

Teoría Fundamentada 

 

TIPO DE INVESTIGACIÓN  

 

Básica 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

 

Descriptivo  

 

ESCENARIO DE ESTUDIO  

Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo 

 

PARTICIPANTES 

Abogados laboralistas especialistas 

en la materia 

 

TÉCNICA E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

Entrevista – Guía de Entrevista 
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MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 
 

“Los derechos laborales de los trabajadores bajo el Régimen Laboral Especial Mype – Lima 2020.” 
 

 

 

 
 
 

Los derechos 

laborales 

 
 
 
Cuando nos referimos a los derechos 
laborales se habla a todo ese 
conjunto de obligaciones que recoge 
las normas imperativas y que el 
empleador debe cumplir con sus 
trabajadores (Neves, 2018). 

 
Todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen 
derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en 
condiciones de libertad y dignidad, de 
seguridad económica y en igualdad de 
oportunidades. (Organización 
Internacional del Trabajo, 2010). 

 
Gratificaciones 

 

 
 

Compensación por 
Tiempo de Servicio 

 
 
 
 
 
 

Régimen laboral 
especial 

 
.La micro y pequeña empresa es la 
unidad económica constituida por 
una persona natural o jurídica bajo 
cualquier forma de organización o 
gestión empresarial contemplada en 
la legislación vigente, que tiene como 
objeto desarrollar actividades de 
extracción, transformación, 
producción, comercialización de 
bienes o prestación de servicios (Art. 
2º de la Ley Nº 28015 – Ley de 
Promoción y Formalización de la 
micro y pequeña empresa.  

 
La finalidad de la creación de un 
régimen laboral especial implica una 
cuestión fundamental, estos 
regímenes existen en virtud de que las 
relaciones de trabajo no podrían estar 
adecuadamente reguladas por el 
régimen general, resultando ineficiente 
y prejudicial para el trabajador y 
empleador (Ágreda, 2004). 

 
Desarrollo normativo del 
régimen laboral especial 

mype 
 

 
Comparación entre el 

régimen laboral general y 
el régimen especial 

respecto a los beneficios 
laborales 
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GUÍA DE ENTREVISTA 

 

Dirigido a Abogados del Ministerio de Trabajo y Promoción 

del Empleo, 2020. 

 

TÍTULO: 

INDICACIONES: El presente instrumento pretende recopilar su opinión respecto a la aplicación y 

eficiencia de las medidas de protección en casos de violencia contra la mujer como herramientas de 

prevención para el delito de feminicidio. Para lo cual, se pide responder las siguientes preguntas con 

neutralidad y precisión, sin ser necesario el uso de citas textuales. 

 

Entrevistado: 

Cargo: 

Entidad:  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

Preguntas: 
 

 

1. A su juicio, ¿Considera usted que la creación e implementación de este 

régimen especial en materia laboral a favor de la mype cumplió su objetivo? 

¿Por qué? 

 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

2. ¿Considera usted que existe desigualdad en relación a los beneficios 

laborales del régimen laboral especial (mype) y el régimen laboral general 

(regulado por D. L. Nº 728)? 

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

“LOS DERECHOS LABORALES DEL LOS TRABAJADORES 

BAJO EL REGIMEN LABORAL ESPECIAL MYPE – LIMA 2020” 

Determinar de qué manera se evidencia la desigualdad en los derechos 

laborales de los trabajadores bajo el régimen laboral especial mype – Lima 

2020. 



 

 

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Preguntas: 
 

3. ¿Considera Ud. Oportuna que la compensación por tiempo de servicio y 

gratificaciones no forma parte de beneficios laborales de sus trabajadores? 

 

……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

4. De acuerdo a su posición ¿Considera que existe desigualdad en cuanto a los 

beneficios laborales que le corresponde a los trabajadores de la micro y 

pequeña empresa? 

……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

Preguntas: 

 

5. Desde su perspectiva, ¿Cree usted que el régimen laboral especial de la 

micro y pequeña empresa vulnera los derechos laborales de sus 

trabajadores? ¿Por qué? 

……………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………. 

6. Desde su experiencia, ¿Considera usted que la regulación normativa de 

este régimen especial vulneraría el principio de igualdad?  

Determinar el recorte y la reducción de los beneficios laborales en los 
trabajadores bajo este régimen laboral especial. 

 

 

Determinar la desigualdad respecto a los derechos laborales de los 

trabajadores bajo el régimen laboral especial Mype en el año 2020. 



 

 

  

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………

…………………………………………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           SELLO                             FIRMA 
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100% 



 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

Sr/a.: Dr.(a) 

 

Yo, Cindy Carol Mamani García, identificada con DNI Nº 73367303, alumna de la 

EP de Derecho, a usted con el debido respeto me presento y le manifiesto: 

Que siendo requisito indispensable el recojo de datos necesarios para la tesis que 

vengo elaborando titulada: “Los derechos laborales de los trabajadores bajo el 

Régimen Laboral Especial Mype – Lima 2020”, solicito a Ud. Se sirva validar el 

instrumento que le adjunto bajo los criterios académicos correspondientes. Para 

este efecto adjunto los siguientes documentos: 

- Instrumento 

- Ficha de evaluación 

- Matriz de consistencia  

 

Por tanto: 

 

A usted, ruego acceder mi petición. 

 

 

  Lima, 30 de junio del 2020. 

 

 

 

 

………………………………………… 

Cindy Carol Mamani García   

FIRMA 

SOLICITO:  

Validación de instrumento 
de recojo de información. 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


